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D E 

DE L A ' 

Él Ja W V BÉSHSI 

¿e// (fc- P rfe Enero é Instrucción de 7 de Jumo 
de 1S77. 

Ar t í c i lo \ : Para lomar parte en toda subas
ta de fin MIS ó censos dosamorhzables. se exigirá 
precisamente que los licitad o res depositen ante el 
JUPZ que las i»tesida ó acreíiiton haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 10Ü 
de la cantidad que sirva de tipo p ira ei reñíale, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
finca-; á que vaya á hacer postura el l id iador. 

2 a 1̂1 depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá ej carácter de depósito admims-
t ia l ivo. 

Sáasta para el día i de Enero de 1898. 

DS 

% V DERECHOS D E L ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Remate para el día Jo de Enero de 1898, á 
las doce en punto de su mañana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Por un error involuntario aparece en el nú
mero 455 de este BOLETÍN el remate para el 
día 13 de Enero próximo de varias fincas en 
Hinojosa de la Sierra pertenecientes éstas á 
Hinojosa del Campo, 

Lo que se hace público para genera] cono
cimiento. 

Saria IO de Diciembre de 1897.—El Ad
ministrador, Federico Gutiérrez. 

V I L L A R DEL 

Bienes de Propios.—Rústica —Menor cuantía. 
Pr imera subasta. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en vir tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 18B5 / Í1 de Jul io de 1856 ó instrucciones | 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, | Número 2.802 del inventario.—Un terreno de-
toi el día y-.hora que se dirá, las fincas siguientes: | nominado Las Horas, radicamenle en término ju 
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rlsdicional <1e Caslellanos, rlfspohLrlo áo. Villar del 
Gamito y por consiguiente de PSU1 dislri lo muni
cipal y procedonU' di; sus propios, su S'ip.Miicic es 
do una Ihndái'oa 45 áreas, su terreno de. bástanle 
fondo, de secano, do sogun ta calidad, laborable 
para cereales. Limita por e! Norte con fincas de 
Hormenegi'do Casas, a! Sur con camino de Ma'gafía 
y cerrado de Lorenzo Delso. al Oeste con el mismo 
camino y al Este con camino de Morón-

Los peritos, leu i en do en cieiíta la (dase de la 
finca y demás ciic-instancias la tasan en 9 pesetas 
en renta, ea pila liza da en 20-2 páselas oí) ('('MI limos 
y en venia en 225 péselas, tipo para la subasta. 

¡nipona el 5 por ciento, 11 péselas ilo crnl imos. 

I8 

COBERTALADA 

Bienes de Propim.—Urbana—Menor cuantía. 
Primera subasta. 

Número 2.820 del invenía r io.—Una fragua 
radicante en el pueblo de Cnberlelada y pro e-
dente de sus propios y eslú en la callo oe San 
Pascua!, linda por Noi te con la plaza, Sur ralle 
del Hincón. Rsle casa de Mari i na I» ni/. \ otro y 
Oésle e n la calle de San Pascua!, su superficie es 
de 32 metros cuadrados; consta de un solo pi>o 
en muy mal estado de conservació.i y sin olro uso 
que al que se deslina. 

Los perito?, teniendo en cuenta la clase de la 
finca su silnáeióri y demás circunstancias la lasan 
en renta en 4 poseías, capitalizad i én 72 pesetas y 
en venta en 100 péselas, lipo para la subasta. 

1117porta el 5 por ciento, 5 pesetas. 

M O M B L O N A 

Bieyies de Propios. — Urbana. -Menor cuantía. 

Pr imera subasta.. 

Número 2.822 del invenlario.—Una fragua ra
dicante en Momblona y procedente de sus propios 
sita en la calle de la Fuente, sin número. Linda 

por Norte casa de Pablo Jiméofz, Sur calle de la 
Fuente, Fslo la entrada y Oeste corral de Pedro 
Pérez, su supe;íicie es de 4S metros cuadrados; 
consta de un sedo piso, su conslrueción es de 
manipostería ordinaria, su cubierta leja vana y su 
estado general ruinoso. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
finca su producció i y demás circunstancias la 
lasan en renla en 5 péselas, capitalizada en 90 
pesetas y en vrn'a en 90 péselas, lipo para la 
subasta. 

Importa el a por cíenlo, 4 pesetas 50 cénlimos. 

Soria 10 de Diciembre de 1897. 
El Administrador, 

FEDERICO GÜTIERKEZ. 

ÍES 
I B No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2tt No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamorPzación, sea la que 
quiera su procedencia y la cuaniía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco (dazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al coidado á los quin
ce días dé haberse noli tica do la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta po" un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguieníes 
al de haberse nidificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adinmislración de b ie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
/nás carga que la manifestad t. pero si aparecieran 
posteriormente se in lemnizará ai comprador en lo» 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del remataúle, 

tí.8 Los compiadores de íihcas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirtiéndose que, con arreglo á !o dispuesto en 
el artículo \ * de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de IS67, se exceptúan de la lianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero comprometiéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
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de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados lodos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los ciiarenla días después de su toma dt* po 
sesión del comprador, según la ley de 30 de A h m 
de 185o y el de los predios rústicos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no DO-
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remaí 

9 8 Con arreglo MI párrafo 8.° del art. 5 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enajenados por 
el Estado en vir tud de las le íes d^samortizadoras 
de 1." de Mayo de 1855 y U de Julio de i8oG, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^.ic 
fueron rematados. 

lO,8 Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposita
rla-Pagaduría de la Delegación, en las Adminis
traciones subalternas de los partidos, y en los paiv 
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados/Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de r2 de Agosto de 1890). 

1 l.u Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á lo^ postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la tinca ó censo subasta
do. (Ar l . 7." de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leves de desamortización, solo podrán 
recamar por los desperfectos que con posterior!-' 
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el término improrrogable de quince 
días desdfc. el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamnciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó exceso iguala á la quinta paite de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente v sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parto. (Ueal 
orden de I I de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi
nistración é independientes de la voluntad de (os 
compradores, poro quedatán á salvo las acciones 
oiviles v crimmales que procedan contra los cul-
pables.^Arl. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de l8ü5 ) . 

15.* Con arreglo á lo dispuesto por los ar l icu-

los_4.0 y 5.".del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía guberna'iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la cerlit ica-
ción correspondiente, no se admitirá demanda al
guna en los Tribunales. 

en que incurren los rematantes por falta de 
pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A r l . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del térmi
no de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de-
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art. 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastofí de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1.894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendí -
dos con posterioridad á la ley de !> de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por ta 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parí" en la subas
ta, y que en este casó las lincas drb'm venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de .95 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r inu r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t ranscurr i lo ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licito.lores con el fin 
oe que no aleguen ignorancia. 

Sana 10 de Diciembre de 1S97, 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIÉRREZ. 

SORIA. —Est. tip. de Y. Tejero.—iíj97. 




